
CONCESIÓN DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS PROFESIONALES Y 
PEQUEÑAS EMPRESA DE MONÓVAR PARA HACER FRENTE AL IMPACTO 
DEL COVID-19

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto que el 15 de junio de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de  Alicante  nº  112,  el  extracto  del  acuerdo  del  Pleno del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Monovar, de 11 de junio de 2020, por el que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión directa de ayudas a personas autónomas, profesionales y pequeñas empresas 
de Monovar de menos de 10 trabajadores, para hacer frente al impacto del COVID-19, 
abriéndose  plazo  de  un  mes  para  presentación  de  solicitudes  y  documentación 
justificativa que finalizó el 15 de julio de 2020.

Finalizado  el  plazo  para  presentación  de  solicitudes,  por  la  Concejalía  de 
Desarrollo  Local  se  procede  a  la  comprobación de  las  mismas  y  la  documentación 
adjunta  presentada  verificando  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  admisibilidad 
establecido en las bases reguladoras y a su evaluación.

El resultado de la evaluación de solicitudes ha sido el siguiente:
   40  Solicitudes estimadas
   8  Solicitudes desestimadas

El importe total de las ayudas a conceder asciende a 53.544,85 euros.

Estas ayudas  están  financiadas  íntegramente  con  fondos  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial de Alicante.

En virtud de las  atribuciones que confiere a  la  Alcaldía  la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 
11/99, de 21 de abril,

RESUELVO

Primero: Conceder por importe de 53.544,85 euros la ayuda solicitada a las personas 
autónomas profesionales y pequeñas empresas de Monovar de menos de 10 trabajadores 
que se relacionan a continuación, para hacer frente al impacto del COVID-19, por el 
importe siguiente:

Expediente Nombre y apellidos o razón 
social

DNI o CIF Conceptos subvencionados Importe
Subvenció

n
1089/2020/ MECAMIREZ, S.L 5*9**89* -Gastos corrientes: 

Suministros eléctrico, agua y 
telefonía.

 1.859,92 

1089/2020/ POVEDA’S FÁBRICA DE 
CALZADO, S.L

4*6*0**4 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico y 
telefonía.

 2.000,00 
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Expediente Nombre y apellidos o razón 
social

DNI o CIF Conceptos subvencionados Importe
Subvenció

n
1089/2020/ JUAN ANTONIO AZNAR 

VALERO
44****49 -Gastos corrientes: Alquiler 

mensual del local y en 
telefonía.

 2.000,00 

1089/2020/ FULGENCIO MARTINEZ 
GASPAR 

4*75**8* -Gastos corrientes: 
Suministro de agua. Alquiler 
del local.

 1.197,23 

1089/2020/ INTAP TACONES, S.L 54*9**5* -Gastos corrientes: 
Suministro de telefonía. 
Alquiler mensual del local.

 2.000,00 

1089/2020/ JOSÉ FERNÁNDEZ ARMERO 2***222* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía.

 1.045,66 

1089/2020/ CARLOS BERNABÉ PINA 15**3**5 -Gastos corrientes: 
Suministro eléctrico y 
telefonía.

 1.009,69 

1089/2020/ DAGALJES, S.L 54***7*1 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Alquiler mensual del 
local.

 2.000,00 

1089/2020/ JOSE JOAQUÍN QUILES 
MARTINEZ

2****160 -Gastos corrientes: 
Suministro eléctrico. Alquiler 
del local.

 2.000,00 

1089/2020/ DOLORES BARBERÁ POVEDA 7**1*54* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía.

 1.508,53 

1089/2020/ VERÓNICA MILLA PICÓ 4*7**41* -Gastos corrientes: 
Suministro eléctrico y de 
agua, e intereses de préstamo 
de adquisición de local. 
(801,5€)
-Gastos de capital: Gastos 
de amort. del préstamo. 
(941,78€)

 1.743,28 

1089/2020/ ESTEBAN JOSÉ SÁEZ 
GONZALEZ

2*1**54* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Alquiler mensual del 
local.

 2.000,00 

1089/2020/ INSTALACIONES ASENCIO, 
C.B

42****01 -Gastos corrientes: 
Suministro de telefonía. 

 588,89   

1089/2020/ IGNACIO LIMORTI RAMA 4*7*4**0 -Gastos corrientes: 
Asesoría, suministro eléctrico, 
agua y telefonía.

 1.346,56 

1089/2020/ JOSÉ MERLOS GARCÍA 74*1**1* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico y 
telefonía. Alquiler mensual del 
local.

 1.386,01 

1089/2020/ CLIMARQUÉS, S.L 0***762* -Gastos corrientes: 
Suministro de telefonía. 
Alquiler mensual del local.

 2.000,00 

1089/2020/ ASESORAMA, S.L 53*8**9 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. 

 583,51   

1089/2020/ MÁRMOLES LOGASA, S.L 03***0*6 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría. Alquiler 
mensual del local.

 2.000,00 

1089/2020/ ÁLEX MONZÓ BARBERÁ 2****073 -Gastos corrientes: 
Suministros agua, eléctrico y 
telefonía. Asesoría.

 564,52   

1089/2020/
23

ADRIÁN SAMPER PÉREZ 4**5*29* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico y de 
agua. Asesoría. Alquiler 
mensual del local. 

 806,37   
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Expediente Nombre y apellidos o razón 
social

DNI o CIF Conceptos subvencionados Importe
Subvenció

n
1089/2020/ RUBEN MORENO MOLINA 4*9**05* -Gastos corrientes: 

Suministros eléctrico y de 
agua. Alquiler mensual del 
local.

 2.000,00 

1089/2020/ ISABEL TORREGROSA 
GIMENO

7*2**85* -Gastos corrientes: 
Suministros internet, eléctrico 
y agua. Asesoría.

 540,94   

1089/2020/ JOSÉ LÓPEZ VIDAL 74****96 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría.

 580,39   

1089/2020/ RIPAY C.B 0*1*8**9 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría. 

 1.079,71 

1089/2020/ MACAM SOLES, S.L 5*50**7* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico y  agua. 
Alquiler mensual del local.

 1.159,57 

1089/2020/ ESTEFANÍA SORO CANTÓ 44*7**2* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría. Alquiler 
mensual del local

 2.000,00 

1089/2020/ TALLERES MONÓVAR, S.L 0***258* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoria.

 1.277,98 

1089/2020/ FRANCISCO MONZÓ 
SILVESTRE

22**1**7 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Alquiler mensual del 
local.

 1.121,06 

1089/2020/ FRIO EXPRESS 
MEDITERRÁNEO 

42***3*0 -Gastos corrientes: 
Asesoría.

 900,00   

1089/2020/ MARÍA JOSÉ BRAVO 
MONDEJAR

2****910 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría. Alquiler 
mensual local.

1.810,63

1089/2020/ LIDIA VICENTE DÍEZ 1**2*53* -Gastos corrientes: 
Suministros telefonía, eléctrico 
y agua. Asesoría.

541,44

1089/2020/ RESTAURANTE LA PEDRERA 5*0**94* -Gastos corrientes: 
Suministros teléfono, eléctrico 
y agua.

1.061,67

1089/2020/ REME Y LOLI, S.L 0*9**02* -Gastos corrientes: 
Suministro agua, eléctrico y 
telefonía. Alquiler.

889,95

1089/2020/ EDITEC ELECTRÓNICA, S.L 53****94 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico y 
telefonía. Alquiler.

2.000,00

1089/2020/ RESTAURANTE XIRI, S.L 0*8*2**4 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía.

2.000,00

1089/2020/ JAVIER GINÉS RICO 74*1**3* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría.

1.399,61

1089/2020/ RESTAURANTE MANOLO Y 
PEPITO, S.L

5***184* -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
gas.

2.000,00

1089/2020/ REMEDIOS GRAN AMORÓS 21**9**4 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico, agua y 
telefonía. Asesoría.

548,86

1089/2020/ APP INFORMATICA 
MONOVAR, S.L.U

54***6*7 -Gastos corrientes: 
Suministro de telefonía. 
Alquiler mensual del local.

393,98

1089/2020/ FRANCISCO LOZANO 
SANCHEZ

2****694 -Gastos corrientes: 
Suministros eléctrico y 
telefonía. Asesoría.

598,89
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Expediente Nombre y apellidos o razón 
social

DNI o CIF Conceptos subvencionados Importe
Subvenció

n
TOTAL 53.544,85
SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
POR DIPUTACIÓN

53.676,00

DIFERENCIA 131,15

Segundo:  Desestimar  las  siguientes  solicitudes  formuladas  por  los  motivos  que  así 
mismo se indican:

NOMBRE· CIF MOTIVO

NOELIA HERNANDEZ SANCHIZ 4*76**6* No  aporta  facturas  ni 
justificantes  de  pago  de  los 
conceptos subvencionables.

JOSE  ANTONIO BERJA MARTINEZ 4***988* No  aporta  facturas  ni 
justificantes  de  pago  de  los 
conceptos subvencionables.

MARIA  ISABEL  IGLESIAS 
ALVAREZ 

05**2**8 No  aporta  facturas  ni 
justificantes  de  pago  de  los 
conceptos subvencionables.

SEVEN GROUPS  201945, SL  42***4*7 No  cumple  requisitos  básicos 
tener  domicilio  fiscal  en 
Monóvar.

CARLOS VALLS MARHUENDA   7**0*85* No  aporta  la  documentación 
obligatoria requerida.

EMILIO MARTINEZ GUILLÉN  2****167 No  aporta  la  documentación 
obligatoria requerida.

MARIA  EUGENIA  GARCÍA 
ALONSO  

1**6*51* No  aporta  la  documentación 
obligatoria requerida.

MARIA  ISABEL  PALAZÓN 
SANCHEZ  

2*1**62* No  aporta  la  documentación 
obligatoria requerida.

Tercero: Notificar la presente resolución individualmente a los interesados. 

Cuarto:  Cumplir  con la  obligación  de  mantener  la  actividad  durante  al  menos  tres 
meses, a contar desde la fecha de concesión de la ayuda.

Quinto: Notificar el presente acuerdo al Departamento de Intervención y a la Concejalía 
de Desarrollo Local para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa, y ante el órgano que lo  
dictó, cabe interponer, en el plazo de un mes y con carácter potestativo, el recurso de 
reposición,  previo  al  contencioso,  o  directamente,  al  órgano  competente  de  la 
jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, de conformidad con 
la Ley 29/1998.

Lo manda y firma el Alcalde, de lo que yo, la Secretaria Accidental, doy fe.

En Monóvar, 
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EL ALCALDE                                                                    LA SECRETARIA ACCTAL.

Documento con fecha y firma digitales.
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